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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de marzo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el pasado 01 de marzo de 2022, fue aportado memorial por 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (Tunja). 
 La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: V. Sum. / Fijación Alimentos No. 2005 00096 
Demandante: NANCY CASTRO ALBA en representación   
Demandado: JOSÉ GUSTAVO SALCEDO 
Fecha Auto:  31 de marzo de 2022.- 

 
SE INCORPORA a esta encuadernación la documental allegada el 01 de 

marzo de 2022, por el Departamento de Tesorería de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia (Tunja), informando el monto y 

justificación del depósito efectuado el 28 de febrero de 2022, por cuenta del 

presente asunto, de cara a la liquidación definitiva del aquí demandado, e 

igualmente reiteró que el señor JOSÉ GUSTAVO SALCEDO AMEZQUITA, 

salió pensionado el 01 de agosto de 2021. Dicha documental se tiene en cuenta 

y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor, 

siendo oportuno manifestar que dicho montó ya le fue entregado a la 

demandante, mediante título No. 2022000029 de 04 de marzo de 2022, que 

milita en este expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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